
;t Follc

"'\ 04

oo iiü-',L

Lz

MUNICIPATIDAD DE RECONQUISTA

Oerartamento f Íecut¡vo

AI
Presidente del

Concejo Municipal
Walter Kreni

SU DESPACHO

" Reconquis,o CIUDAD tCUAÉ¡,¡tC¡"
" I 983 - 202 3 - t0 Años DE DEMoc RA( 1.1 "

" 70' An¡vets¿ttu del Coto l,ohfóüco Muntcryal

RECoNQUrsrA, 0 7 AGl 2024
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De nuestra mayor consideración:

Nos dirigimos a Ud. y por su intermedio a ese Cuerpo,

remitiendo para su estudio y posterior sanción si así lo consideran conveniente: PROYECTO

DE ORDENANZA mediante el cual se acepta la donación de cámaras domos y artefactos de

instalación, para ser incorporados a[ sistema de video vigilancia municipal con destino al

monitoreo de sectores adyacentes a escuelas de Reconquista. Adjuntamos notas de los

establecimientos educativos.

Quedamos a disposición para cualquier consulta sobre el

particular y aprovechamos [a oportunidad para saludarlo con atenta consideración.
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MI ]NICIPAI,IDAD DL RECONQT]IS-I'A
Ilcpartámento E.iecutivo

..Reconquisra CIUDAD ECUMÉNICA,
''50 años de la Fundación de la Escuela Especial N" 2033 - Ma&e Teresa,'

"A 100 años de l¿ Fundación de Ia Socied¿d Sirio Libanesa de Reconquisla'

VISTO:

La voluntad de las autoridades educativas de los establecimientos: Escuela de
Enseñanza Orientada N'524; E.S.S.O N' 523; Escuela N" 1354 y E.M.M.PA N' 7020, sobre
la posibilidad de donar al estado municipal equipamiento y accesorios de sistema de cámaras
domos para ser incorporados a[ Sistema de video vigilancia de Reconquista, y

CONSIDERANDO:

Que, estos elementos tecnológicos se adecúan a las condiciones técnicas del sistema
de video vigilancia en funciones y están a disposición para ser entregados a la Agencia de
Seguridad Urbana, dependiente de la Secretaría de Control Público municipal, para su

correspondiente instalación.

Que, en acuerdo a la voluntad de ampliación del mencionado sistema se encuentra en

vigencia la Ordenanza 8102/t 8.

Que, la posibilidad que proponen, beneficia el objetivo que ciudadanos e instituciones
de Reconquista muestren interés en acelerar el proceso de incorporación de cámaras.

Que, por lo expuesto es potestad del Concejo Municipal la sanción de la presente

norma.

Por ello:

EL CONCEJO MUNIC¡PAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA, SANCIONA CON
FUERZA DE

ORDENANZA

Articulo lo).- ACEPTASE la donación de UN DOMO PTZ IP DAHUA DH-SD49225DB-

HNY y ANTENA IP UBIQUITI UIU-LR CPE; efectuada por Ia Escuela de

Educación Secundaria Orientada N" 524 de barrio Carmen Luisa.

Artículo 3").- ACÉPTA SE Ia donación de UN DOMO PTZ lP DAHUADH-SD49225DB-

HNY y ANTENA AP LtsIQUlTI LTU-LR CPE, efectuada por la escuela

primaria N" 1354 "Claudio Lepratti" ubicada en Blvd. Lovato No 967.

Artículo 4o).- ACEPTASE la donación de UN DOMO PTZ IP DAHUA DH-SD492Z5DB-

HNY y ANTENA AP UBIQUITI LTU-LR CPE, efectuada por EEMPA No

7020 ubicada en Gral. Obligado N'77ó. l/t

PROYECTO DE ORDENANZA

ArtícuIo 2O).- ACÉPTASf, Ia donación de UN DOMO PTZ IP DAHUADH-SD49225DB-

HNY y ANTENA AP UBIQUITI LTU-LR CPE, efectuada por la E.S.S.O No

523 de barrio V" de Guadalupe.



Artículo 5o).- LOS domos referidos en los artículos precedentes se incorporarán ar sistema devideo-vigirancia municipal y estarán destinados al monitoreo d" ,""to.",adyacentes de cada uno de los establecimientos mencionados.

Artículo 3o).- Comuniquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

ür, Amad nque Vallejos
NDENTE

Mun lidad de Reconqulsta
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Ministerio de Educación de
La Provincia de Santa Fe

E.E.M.P.A. Ne 7020
ANEXO II N9 TO2O.PUCARA

- Reconquisto-

Reconqu¡sta, 12 de junio de 2024

Sr: Secretario de Control Público

de la Municipalidad de Reconquista

Lic. Nicolás Sandrigo

Sls

De mi mayor consideración:

Por med¡o de la presente dejo constancia que la ESCUELA DE

ENSEñANZA MEDTA PARA ADULTOS ne 7020 entrega en carácter de donación a la Municipalidad de

Reconqu¡sta un DOMO PTZ lP DAHUA DH-SD49225D8-HNY y una ANTENA lP UBIQUIT LTU'LR CPE que

tiene como f¡n su colocación frente a nuestro establecimiento'

Sin otro particular lo saludo muy cordialmente'

Silvia Stechina

EEMPA N" 7O2O

Correo: eem parecon q u ista @gma il'com

Prol.
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ESC U E LA NOl 354 " C LAU D IO LE PRA|TI "
CHACABUCO Y PASA]E 37/39

RECONQUISTA-SAN7A FE
M¡/NOSTERrc DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Correo: pr¡m7354 reconquista@santafe.edu.ar
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Reconquista, 18 de junio de 2024

Lic. N¡cotás Sandrigo

Secretario de Controt Púbt¡co

Municipatidad de Reconquista

S/D

De mi mayor consideración:

Por medio de ta presente, quien suscribe, Tourn Sitvina

Laura, d¡rectora de la Escuela N'1354"Ctaud¡o Lepratti" de [a ciudad de

Reconquista, entrega en carácter de donación un DOMO PTZ lP DAHUA DH-

SD49225DB-HNY y una ANTENA lP UBIQUITI LTU-LR CPE que tiene como fin [a

cotocación de éste en eI Establecimiento Escotar.

Sin otro particutar, satuda cordiatmente

?ut*
OIRECTORA

ESCUELA NO 1354
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Reconquista, 11 de junio de

ali

2024
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Al Licenciado

Sr. Sandrigo Nicolas

S/D

Me dirijo a Ud. para solicitar la colaboraciÓn para la ¡nstalación de domo:

o UPTZ lP DAHUA DH-SD49225D8-HNY (uno)

o ANTENAAP UBIQUITI LTU-LR cPE (uno), en nuestra institución para seguridad

y video vigilancia, así prevenir y evitar daños. En caso de que el delito sea

cometido poder determinar lo sucedido y que los responsables respondan

ante los daños ocasionados,

Sin otro particular y esperando una respuesta efectiva al pedido lo saludo atte.
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4fgd* ESc SECUNDARTA o N" s24

Di+e+ql: CALLE e1 N" 451

Referencia:

REF soL{,TA D.NACTóN DE Dorvo orroffiffiffi
3482 438891 -Telefono - E-mail

Localidad:

RECONQUISTA

Provincia:

SANTA FE
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MUNICIPALIDAD DE RECONQUISTA
I\¡ESA GENERAL DE ENTRADAS Y ARCHIVO

Dep. Despacho Gral. - Sec. de Gobierno,
S e gu rid ad y Pa ft ¡c¡pación C i ud adan a

San Maiín No 1077

Varios
Año: 2O24

Fecha 1210612024 1O:O1 Hs. Foias: 1

Letra: NNúrucror 5324

" # 131688

lntervino: AOLIVO
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Al Sr
Secretario de
Control Público
Nicolás Sandrigo

SECRETARiÁ Ói'i'ii:i "i'
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La que suscribe Bais, Rosana Carina en mi carácter de directora

cle la "Escuela de Enseñanza Orientada N" 524" ubicada en la Calle 91 N' 451

del Barrio Carmen Luisa realiza la donación al Municipio de la ciudad de

Reconquista de un DOMO PTZ lP DAHUA DH-SD49225DB-HNY y ANTENA lP

UBIQUITI LTU-LR CPE, adquiridos a través de Fondos de Asistencia Escolar.
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Escuela Educación Secukdqría Orientada N" 521 calle 9l M 45

Ministe r i o cle Educ ac i ó n

(3 560) ReconquistaTeléfono: 03482- 43889 I

Proyincio de Sqntq Fe E-mail: sec521 reconquista(üantafe.edu.ar

.':2'':

§ '\.'---r--u



Escuelq Educación Secundoria Orientada N' 524 calle 9l N" 45

Ministe r io de Educ ac i ó n

(3 560) ReconquistaTeléfono: 03482- 43889 I

Provincia de Santa Fe E-mail: secs24 reconquista@anlafe,edu.ar


